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En el proceso que pretende adelantar KEVIN DANIEL ACOSTA MONTOYA, en contra 

de CREACIONES JIREHMAR S.A.S., luego de haberse estudiado la demanda; el 

Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena su 

DEVOLUCIÓN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla con 

los siguientes requisitos: 

 

- Aportará certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada. 

- Indicará el lugar de prestación del servicio del actor para la demandada. 

- Para efectos de reconocer personería jurídica al apoderado del demandante, 

deberá allegar certificado de estudio que lo acredite como estudiante adscrito 

al Consultorio Jurídico de la Universidad Pontificia Bolivariana. 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

069 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 76 

DE ABRIL DE 2022 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz

gado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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